
NUM. 184— JUEVES 4 DE AGOSTO DE 18»8.

DE LA

wowsatoA @1 €®%a®%A
*® °¿" Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

si .n 15* ^ Canarias, A los veinte días da su promulgación, 
** dispusiese otra cosa. So entiende ¿soba la 

an ^S*<¡*dii el día en que termina la inserción de la lay 
Suería sdeiaí.

**uipi¿i¡en^* iguoranoia de las leyes, n» ancusa de su 

^** Íoyes no taadrAn alecto retroactivo, si oo 
ft'^*** '^ contrarío. (Códice etrtletpenfe)

de 8 La *®owt« da 4 da Enero da 1883 yla Seal orden 
>o)’acio^*’°’‘“ . ^^’ íisponen no so otorgue por las oor- 
ut ssopí?™ P^?vinoiaías ni municipates singón documento 
4s hah^™^* ”2* ’*’** l”^ rematantes presenten los recibos 
alan 9*ti3íecbo los derechos de inserción da lo» anun-

csabastas ea la (Rocela dt Uadrid y Búlutiu Ovíoial. i

auscHirciôN particulab
E# ÇÔBDOBA PAiftW.

Un mes.................... , , 9 
Trimestre8 26 
Seia meses....................... 16 60
Un afio.........................  ,88

POIKL OS OÙKDOOA

Uü me». - . . . i 
Trimotra. . . . , 
S«lsmAi«ir................  u**ao. , . . . .

il
£2
46

60

yâm^r# 4N«lte, S8 tinUnot de paetta, 
Se poblloA todos loi diu, exoepto log donin^oi.

NOTA IMPOBTANTB.—Imaedlatanente que los Bres. Aloaldw 
j Beorotarlos reciban oats “B0LE?ÎÎi„ msnondrin que se fije 

nn ejemplar en el sitie de soattLabroi ion-âo permqjiDo&rÀ 
best* el recibo del nbnero sign i ante

Les Leyes, órdenes y sbuécícb que se msnáen p 
en los Bolatmea Ofidalet se hin de remitir si Jefe nciinco 
raspootivo, por cayo condaofo se ps^sián i los editeres áe 
Jo# mención idos periódicos,' ' *,4>-:‘

(Úrdeaos de 2 de Abril, dé 8 y 2V.de Octubre d» 1664).
Los sefiere# Secret litios caSdarin isjo sa mea etï^cte 

respensabilidad, de conservar los nímeros de este 
coleccionado spare sa enoaademaclón, que deberi varifi- 
caree al final de cada ado.

Adtxetiboià. Ccuformeoonla eendición i." del pli»' 
go qae be servido ds’case para la saLnsta, nose iasciri 
ningnn edicto ó anoncio qua sea A iEstancis de patte 
qua aboDsn las interesades el importe de su publicación, 

, ó garanticen el pago, i razób da 2& oéntimoa por jhdblt.ó 
parta de ella,y la venta de ai meros sueltes á B8 céntimo».

PARTE OPJCIÁL

ftWtatla ¡el Cmseja íe Kiblru
(Güeeid de] 2 da Agosto.)

^1 Jefe superior de Palacio me 
^oniumea lo siguiente:

Exemo. Sr.: El Decano de 
Q^ 51édicos de Cámara me dice 

®®Q esta fecha lo siguiente:
^Excnio. Sr.: Tengo el honor 

® poner en conocimiento de V. E. 
*1^® S, M. el Rey (Q. D. G.) sigue 
^^ ^n estado tan satisfactorio, que 
^^ creemos ya preciso dar en-lo 
^^^cesivo otro parte que el ordina-

S' M. la Reina Régente y Sus 
^^8 Reales siguen sin novedad 

®^ su importante salud.
J'O que de orden de g. M. par- 

^^ To à V. E. para su conocímien- 
y ®fec>:os consiguientes. — Dios 

ranchos años.— 
j ®®io t® de Agosto de 1898— 

uque de MedíBasidonía. — Se- 
pr Presidente del Consejo de Mi

cros.,

GOBIERNO CIVIL
boVlBÍCIA DU CÓRDOBA

Circular núm. 2i8S
íbU* ^^^^®“‘^° *”“ devoelto, oon loa 
Iq f ^ '^”® ®® ^® pidieron, las hojas para 
to8'^í'*'^^°*®“ ‘*®* '‘^'‘‘^ ‘^* AyonUmwn- 
'¡6 1 °" ^*®*1‘*®’ de Bojalanoe, Cañete

"®«» Espiel, Fernán Náfiez, Gran-

jaeia, Montemayor, Palenciana, Patina 
del Rio, Rambla, Santaella, TúrrecamT 
po, Villa de] Rio, Villaharta, Villaralto 
y Viso, puedan nonminados oon el má- ¡ 
ximnm de la malta qne estableoe el ar- i 
tíonlo 184 de la vigente Ley ronnioi- 
pal, la oaal se hará etaotiva si en el i 
plazo de ocho días, contados desde la ! 
inserción de esta oironlar en el Bulb^ j 
TIS OpioiAi, no se dá oamplimiento al | 

'indicado servicio. 5
Lo que se haco público en este pe- í 

riódico ofioiai para conocimiento de les ? 
interesados.

Córdoba 3 de Agosto de 1898. [

El Grobern ador, ^ 1
Máximo Chulvi. ; 1

L AYUNT^ENTOS -I
CARPIO j

Kùïa.2161 i
Don Safae! Muñoz Millán, Alcalde coastitu'. í 

, oional de esta villa. '
í Hago saber; qae recibido en esta Al* I 
1 oaldfa el expediente de modifioeción de ! 
í pasos á nivel de la línea férrea de Man- ? 
j zanares á Córdoba, en este término ^ 
1 munioipal, motivada por la variación í 
’ del trazado de le carretera de Madrid á 
[ Cádiz, entre los kilómetros 868 y S72, ? 
1 se encuentra de manifiesto en estas Ca- í 
í «as Consistoriales, por el término de i 
í veinte dias, que empezarán á oontarsa 
j desde la pnblioaoión de este anancio 
f en el Bolbtis Ofioial, para que Joa 
■ partíoalarea Interesados manifiesten lo 

que se les ofrezoa y parezca sobre ¡os 
5 planos y relaciones que figuran en el 

mencionado expediente, exponiendo 
sus agravios y las razones en que ss 

: funden.
5 Carpio á 30 de Julio de 1898,—Rt 

fael Mufioz.

¡ BENAMEJI
Núm. 2162

Don Antunío Martin Lindes, Alcalde cousti- 
tucíOllal de eata villa»
Hago saber: qua habiendo aido ana- 

lado por la Comisión provinoiat el re

partimiento de arbitrios extraordina-. 
ríos para hacer efeoliyo el déficit re- 
su/tants en el presupuesto munioipal 
de 1895 á 96, y terminado en borrador' 
el nuevo proyecto de repartimiento, 
foimado por la Junta designada por la- 
Superioridad, el mismo queda expues
to al público en el local en que ha oele-' 
brado sus sesiones la Junta repartido
ra, por término de ocho dies, á partir 
de«de la inseroión del presente en el 
Bonnuif OxiouL do la provincia, para' 
que los oontribay entes puedan exami- 
carlo y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes; advirtiéndose 
que al día siguiente de terminer el pla< 
zo de exposición al público, se reunirá 
la Junta en indicado local, de cuatro á 
siete de la tarde, para oir las reclama - 
oionee que se hayan hecho por escrito 
y las que se hagan verbalmente en el 
acto del juioio da agravios.

Lo que se anuncia al público oon 
arreglo á las disposioiones vigentes. 

Benamejí á 29 de Julio de 1898,— 
Antonio Martin Lindes.

CORDOBA
Núm. 2163

Aprobado en principio por el exce
lentísimo Ayuntamiento de mi presi
dencia el proyecto pericial que corn- 
prende la prolongacióa en linea recta 
de te calle del Conde del Robledo has
ta la plaza de Ius Carrillos, la reforma 
do las aliuenoionss de las calles del Ar 
ca del Agua y Cabrera y las que deben 
adoptarse para regularizar la da Mira- 
flores y callejas de toa Pastores y del 
Guiflán, queda expuesto al públíeo di
cho estudio en la Sección de Fomento 

s de ift Seorstiría munioipal, por térmi- 
) no de veinte dias, oontados desde el en 
I que aparezca inserto en el Bolstin 
- OncuL de la provincia, á fin d« que 
? Ias personas á quienes interese puedan 
i producir durante esc plazo las reclama 
l cien ea que á su derecho oonvoDgan, 
1 Córdoba 30 d» Julio de 1693. — Jai- 

i tue Aparicio,

HORNACHUELOS 
Número 2166

Don Antonio Garcia Durán, Alcalde pep^- 
tneionoi de esta villa, .
Hago saber: que enoontrándose for

mado el rapartimíento de consumos de 
esta localidad, para el afio económico 
de 1898 á 99, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento-, por término de ocho diaa, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boíetjn Oxjoias de la provin
cia, pare qo« los oontrihuyentes pue
dan hacer las reolamaoionés que^-a-mr 
derecho convengan.

Hornaohneloa SO-de Julio de 1898. 
—Antonio García.

VALSEQUILLO 
Núm. 2168

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde pre
sidents del Ajuatomiento de esta villa.
Hago saber: que en el sorteo verifi

cado por este Ayuntamiento en sesión 
de 24 det actual, conforme á lo que dis
ponen los artículos 76 y 78 de là ley- 
municipal, para la formación de la 
Junta que en nnión del A.yuntamiento 
ha de constitutr la de asociadoe duran
te el ejercicio econémioc actual de 1898 
à 99, le ha correspondido formar ex
presada Junta á los vecinos siguientes:

Sección Í^
D, Francisco Robas Fernández ■■ 

Leoncio Barbero Capilla
Sección 2*

D. Feliciauo Aranda Chaves 
Agustín Aranda Barbero

Sección J.‘
D. Juin Diego Barbero Tocadoié 

Damián Moyano Ramea -.

Sección 4.‘
D. Frauoisoo Barbero Benítez 

Joan Ruiz Capilla
S^CCldn 5."

D. Agustín Calderón Chaves
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente para oonooimiento 
del veoindario, sin perjuicio de que se 
le haga saber es nombramiento à los 
interesados.

Valsequillo 26 de Julio de 1898 — 
El Alcalde, Venancio Cano.
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JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Nám, 2174:
Pon Alfonso Gómei Bellido, Juex de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en autos ejeoativos 

qae se siguen en este Jazgado, à ice- 
tanoia del Procorador Don José Bios 
Molina, en nombre y represenUoión de 
Dofin Koeario y Don Enrique Pérez 
Garavito, en conoepto de herederoe de 
Doña Manuela Garavito y Liñán, con
tre Doña María Vera Rivera y Doña 
María Concepción Raigón Alcaide, co
mo herederas de Don Gonzálo Raigón 
y Arjona, sobre cobro de pesetas, se 
sacan à pública subasta, por el tipo de 
su tasación, tas Snoas eiguientes:

1? Una haza de tierra, al sitio del 
“Carra8oal„, término de la villa de Bel
mez, de cabida de una fanega y seis 
oelemines, eqoivalentea à noventa y 
seis áreas y sesenta centiáreas, que lin
da por Poniente dfilosa boyal; Salien
te y Norte Don Astdhio Aurea Rivera, 
y Sur madre vieja, con tiene noria y al
berca para su riego,itaeada an tres mil 
cien pesetas.

T 2,“ ' Una casa en la calla del Rio, 
de Belmez, marcada oon el número 
veinte y cinco, que por la derecha en
trando hace esquina- á la calle Aoun- 
oiación, y por Ia izquierda linda con ce
sa de José Bemandez, y por la espalda 
con ja da Pablo Parras, tiene eu facha
da doce metros y veinte y tree de fon
do y treinta centimetros, compoesta de 
aeia babitaoiones, de tres cuerpos do
blados, bodega, cotral, cuadra, pajar y 
pozo, tasada en cuatro mil doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Expresadas finosése hallan inscritas 
¿ nombre del difunto don Don Gonzá- 
lo Raigón y Arjona, en el Ragistio de 
te propiedad de esta partido, no obran
do eu los actos más tibulos que la oer- 
tifieaoión expedida, con referencia á 
ellos, por el señor Registrador de la 
propiedad del mismo; previniéndoee 
que loa licitadores deberán conformar
se con el loa y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

No se admitirán postaras que no ca
brán las dos terceras partes del avalúo [ 
de las ñnaas/advirtiéndose que para to
rnar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previa men te en - 
la mesa del Juzgado, Ó en el establecí 
miento destinado al efecto, nua canti
dad igual, por lo menos, a! diez por 
ciento efectivo del valor de las fincas í 
qee se sabaetan.

Coya diligencia tendrá lugar el día 
veinte y tres de Agosto próximo, á las 
doce de en mañana, an la sala Andian* 
cía de este Juzgado, sito calle Llana, 
númeio primero.

Dado en Enante Obejuna à veinte y 
ocho de Julio de mil ochocientos no
venta y ocho.—Alfonso Gómez,—Por 
so mandado, Juan Angel.

POSADAS 
Núm. 2176

Don Francisco Muñoz Rodríguez, Juez mu. 
nicipal de esta villa y su término.
fisgo saber: que en el expedients 

juicio declarativo verbal civil, que se 
sigue en este Juzgado, á instancia de

Miguel Rejano Espejo, vecino de sata 
villa, contra Antonia Villanueva Ro- 
drígoez, qae lo ea de Almodóvar del 
Río, sobre cobro de pesetas, he acorda
do sacar á pública subasta, para en re
mate en el mejor postor, por el tipo de 
en aprecio, consistente en mil doseien 
tas pesetas, la finca aiguiente:

Una oasa en calle Granados, de la 
villa de Almodóvar del Rio, señalada 
con el número primero, la cual tiene 
una superficie de ocho varas de facha
da, por veinte y dos de fondo, en puer
ta de entrada mira al Poniente, cons
tando dicha casa de un solo coerpo, 
con una habitación baja, portal, una cá
mara, pátio, una cocina pequeña de te
ja, corral y una habitación en el mis
ino, destinada á cuadra, y linda dicha 
finca, por la derecha de su entranda, 
con casa de Carmen Luna Enríquez; 
por la izquierda con otra de Bartolo
mé Cañero Hueto, y por el fondo con 
la del difunto Joan Rodríguez Castilla, 
sita en la calle Peral,

Dicha subasta se verificará bajo las 
condiciones sigaientee:

1 .* Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .^ Que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar previaments en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menea 
ai diez por ciento efeotívo dé dicho 
aprecio, sin cuyo requisita no serán 
admitidas sus proposiciones; y

3 .* Que dicha finca oareoe de títn 
loa, y por oonsigoiente el que resnlto 
ser rematante de ella tendrá que for- 
maries á su costa.

El mencionado acto tendrá lugar en 
los estrados de este Juzgado, sita en 
oalle Fernández de Santiago, número 
cuarenta y dos, el día veinte y siete de 
Agosto próximo, á las doce de ea ma
ñana.

Dado en Posadas à treinta de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Francisco Muñoz.—El Secretario, Jo
sé M. Camacho.

FUENTE OBEJUNA
Híimero2171

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Hago saber: que en el expediente 

que se eigae en este Juzgado para ha
cer efeotivos los honorarios de don Ro
drigo Esrasona, como Abogado defen
sor de Joan Antonio .Mateos González, 
en la cansa aegaida contra este y otros, 
por harto, ea saca á pública subasta Ia 
finca, embargada al Mateos, siguiente:

Una haza de tierra el sitio de la La 
gana grande, término de esta villa, de 
cabida de una fanega, equivalente á 
sesenta y cuatro áreas y coarenta oan
tiáreas, que linda por Saliente oon ca
mino de Argallón; Mediodía tierras de 
María Rodríguez; Poniente las de Ma
nuel Gómez, y Norte camino de la 
fuente del Apio, tasada eu doscientas 
veinte y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á la# doce 
de la mañena'del día veinte y seis de 
Agosto próximo, y se advierte;

i .” Que de la finca que se subasta 

oareoe el Mateos González de titulo de 
propiedad inserito en el Registro, en 
cuya virtud se suplirá el defecto por 
medio de expediente de información 
posesorio, no pudiendo exigir el com
prador otra clase de títulos,

2 .* Que para tomar parte en la su
basta deberán ¡os licit adores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación de la 

| finca.
j Y 3.* Que al tipo para Ia sabaata 
’ .será el de dicha tasación, sin queso 
| admitan posturas que no cubran las 

dos terceras partes de la misma.
Dado en Fuente Obejuna á treinta 

de Julio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Alfonso Gómez.—El Escribano, 
Manuel Pérez.

Número 2172
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término da diez días, siguientes al eu 

¡qae aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ope- 
oiXL de esta provincia, ae presente an
te este Juzgado, el procesado Juan 
Hernández Ubeda, de treinta y ocho á 
cuarenta años de edad, conocido por 
Joan Madre de Dios, natural de Aime 
ríe, casado, minero, oon una oicatriz 
bastante grande en un lado de la cara, 
á responder de los cargos que le resul
tan y cuyo paradero se ignora; aperoi- 
bíéndole que de no verificarlo sará de
clarado rebelde, perándois los demás 
perjuicios que haya lagar con arreglo 
á la ley.

A la vez requiero á los señores Jue- 
oes de iostrnooión, así corno á las au
toridades civiles y militares y agentes 
de le policía judicial, para que proue- 

i' dan ála busca y captura de expresa
da persona, y en el caso de ser habi
da sea conducida á mi disposición á la 

1 cárcel de este partido.
Dada en Fuente Obejuna á veinte y 

siete de Julio de mil ochooientos no
venta y ocho. —Alfonso Gómez.—El 
Escribano, Manuel Pérez.

CORDOBA
Núm. 2173

Don Eaíael Garcia Vázquez, Jaez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

j En virtud del presente se cita, 11a- 

1 ma y emplaza, por el término de diez 
i días, desde su inserción en la Gaceta 
| de Madrid, á Francisco López Sánchez, 
: José González y demás individuos, ve- 
j oinos de la provincia de Almería, que 
j estuvieron trabajando en la huerta de 

la Palma, de este término, el día once 
de Junio anterior, para que comparez
can ante este Juzgado á prestar deda- 

' ración en el samario que instruyo por 
hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de ¡a policía judicial, proceden á la 
basca y oitaoiÓn de dichos individuos.

Dado en Córdoba á dos de Agosto 
de mil ochooientos noventa y ocho.—■ 
R. Garola Vázquez.—El actuario, An
tonio Revé del Castillo,

' aaWeB- 
Í

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 2170
JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 de* 
actual, á la una de la tarde, para laad• 
quisioión de los artículos BÍguientes.

Artículos y condiciones do cada uno
Trigo de 2.“ olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrafias. 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán bacerse 
por quintales métricos y en papel de 

sello de la clase 12.*
Será desechada toda oferta que dd 

reuna Jas condiciones expresadas, P*" 
ra lo cual so presentarán múestras pW 
los postores, siendo árbitros los qO6 
aosoriben para juzgar en el Roto bo 
bre la aceptación de las proposieid 
nes, aunque medie asesoxamiento^ de

El pago se hará con'un 10 por * 
en calderilla.

Córdoba 2 de Agosto de 1898.'" 
Administrador, Secretario, Tew^® ’ 
Rojas,—El Comisario de G lierre Iút®r 
ventor, José Boza.—T.” SÍ?; El S“^ 
intendente militar, Director, Pablo
la Rosa.

Nota, 
duoirá el

Al verificar los pagos se de 
importe del i por 100 * 
pars el Tesoro y reoaí6'’ impuesto ^,..„ _______

traositorio del 10 per 100 sobro die ®

impuesto.
Ovaa. Los vendedores del 8rtiÇ“ 

satisfarán à la Hacienda Ia do^t^’^’^^ 

ción industrial de quo trata ei ai*'*® ^^ 
33 del reglamento aprobado en 1^

Abril de 1893.

Sección de anuncio^

CONSUMOS
Los nuevos estados mensu* 

de unidades de especies tan^’^ . ’ 
se venden en la imprenta del "'''^ 
no de Córdoba,.,, Letrados 19.

LOS EXPEDIEJ 
tes para guardas jurados se . 
de venta en la imprenta del 
río de Córdoba,,, Letrados 19'

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, sé ^ 
lían de venta en la ¡mprentíi 
“Diario de Córdoba», Letrados

LOS CEHTH'H ’-^; 
dos trimestrales del 1 por 1^^ ^^^ 
bre pagos y sueldos, se hal^ . 

venta ‘m la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18- ,
LAS NUEVAS NJ; 

minas con arreglo al últR^P ^ 
puesto transitorio de o^æ^^'^gî’ 
hallan de venta en la impr®® |g 
“Diario de Córdoba», Uto»®**

Imprenta del DIARIO DE OUJ*
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